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VISTOS: 

Resolución MuTúcipal No. 210/2007 
á, 29 de agosto de 2007 

El Con/ralo N° 003 2007 de JO de julio de 2007, re/olivo a la lmplemelllación de un Centro 
Municipal de TransfiJrmación de Basura en Abono Orgánico par valor de Bs159.850.00 
adjudicado a la Organi:ación No Gubernamental "Centro Regional de Estudios y 
Educación Ambiental- CRESAI'; y, 

CONSIDERANDO: 

Que como resul!ado del Proceso de Contratación Menor de Firma Consultora, 
Convocaloria Pública N" 0/612007, CUCE N" 07-1701-00-61863-1-1 el La Oficial Mayor 
de Planificación, en su calidad de Máxima Ejecu/tva del Área Solicitante (MEJAS), 
medtante Nota de Adjudicación Menor N• 001 2007 de 04 de julio de 2007, adjudicó la 
Implementación de un Centro de Tran.ifi.Jrmación de Basura en Abono Orgámco a la 
Organi:actón No gubernamental "Cenlro Regional de E.\'ludios y ¡�·ducación Ambiental 
CRESAP, legalmente representada por el Jng. David Sandoval Hidalgo, para cuyo efec/o 
se ha remitido el Contrato N" 003 2007 de JO de julio de 2007, par el monto de 
&159.850.00, con un tiempo de duración de ciento cincuen/a (/50) días computables a 
partir de la fecha de la Orden de Proceder, para su consideración por el H. Concejo 
Municipal. 

Que, el contrato, cuya aprobación se solicita, se ajusta a los Términos de Referencia de la 
Convocatoria, tiene vigencia, computable desde la Orden de Proceder, hasta ciento 
cincuenJa (/50) días posteriores, previa aprobación por el Concejo Municipal; asimismo 
liene la Póli:a de Garantía de Cumplimiento de Contrato de Servicios N• CSE-SCZ-
000538, Código de Registro 113-922-100-2000 03 019, Código N" 26970 de 12 de julio de 
2007. con una vigencia de /50 días, a partir desde las 12:00 horas del 06 07-2007 hasta 
las 12:00 horas del 03'/212007 (debe ampliarse antes de su vencimiento), que corresponde 
al 7% del monlo total del contrato, liene la cláusula de ejecuciÓn mmedtata, trrevocable y 
renovable. 

Que, por olra parte, existe Certificación Presupuestaria por Bs160.000.00, en el 
Programa 44, ProyecJo 0057, Partida Presupuestaria par Objelo del Gasto 2./3 referido a 
Estudios e Investigación para Proyectos de inversión, emitido el 011062007, que 
garantt:a la provisión de fondos para la ejecución de la Consultoría para la 
"iMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO MUNICiPAL DE TRANSFORMACIÓN DE 
BASURA EN ABONO ORGÁNICO" 

Que, e/ lnfomre de la Comisión Calificadora de 03 de julio de 2007, cursante de Fs. 254 a 
255, RECOMIENDA la Adjudicación del Servicio de Consultoría de "IMPLEMENTACiÓN 
DE UN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE BASURA EN ABONO ORGÁNICO. al 
proponente "Centro Regional de Esludios y Educación Ambiental CRESAP "; porque 
cumple con la evaluación de la documenlación presentada y haber alcan:ado el máximo 
puntaje {949 sobre iOOO puntos) de acuerdo a la evaluactón lécnica y económica reali:ada 
bajo el Método de Selección de Calidad y Costo. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12 numeral 11 de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de 29 de agosto 
de 2007. 
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R ESUELVE 

Articulo Primero.- Se aprueba el Conirato N° 003!2007 de JO de julio de 2007, relativo al 
servicio de consultoría para la "IMPLEMtN'l'ACIÓN DE UN CENTRO MUNICIPAL DE 
TRANSFORMACIÓN DE BASURA EN ABONO ORGÁNICO", par el monto de 
Bs/59.850.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVH Mil. OCHOCIENTOS CINCUt:NI'A 
00 lOO BOLIV'lANOS). a suscribirse entre la Entidad adjudicada Orgam=ación No 
Gubernamental "Centro Regional de Estudios y Educación Ambiental - CRESAP", 
legalmente representada por el lng. David Sandoval Hidalgo, y el I::'jet-'utivo M1micipal 
legalmente representado por el Alcalde Municipal lng. Percy Fernánde= Añe=. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento 
señalado en el Reglamento Ajustado del Texto Ordenado del D.S. N• 27328 de 31 de enero 
de 2004 de Procesos de Contratación de Bienes, Obras. Servicios Generales y Servicios de 
Consultoría. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ez de !.tnta Fernánde= 
TARJA 
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